
AMPLIAR Y ACTUALIZAR 
LOS CONOCIMIENTOS

El abogado tiene el deber de mantener sus conocimientos 

jurídicos actualizados, para lo que deberá sujetarse a los 

reglamentos de actualización y de certificación, en su caso, 

que el colegio de abogados al que pertenezca mantenga en 

vigor, a fin de cumplir con los puntajes mínimos necesarios o 

con los parámetros existentes para su certificación.
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